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¿¡SCRITURA N* 4, 943 DE 11 DE unio DE 20 03 

Por la Cual: la sociedad denominada SANTA FE PETROLEUM SERVICES .AND 

SUPPLY CORPORATION S.A. ratifica el Poder General otorgado a favor 

va
 

del señor Wolfgang Federico Schorr Ebert como “Apoderado Principal” 

- a en la República del Ecuador, el día 23 de mayo de 2002, y confiere 

7 Y Poder General a favor del señor Gabriel Andrés Calderón como 

= Z a “Primer Apoderado Alterno” y a favor de la señorita Alexandra 

z - 3 Schorr Arias como “Segundo Apoderado Alterno”. En el mismo 

E instrumento se revocan los poderes otorgados anteriormente a favor 

de los doctores Pat. .cio Peña Romero, y Rodrigo Salazar Borja y de 

_ los señores Leopoldo Hernán ¿ Vintimilla León y Juan Reid Scott 

Cameron. 

va /        
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LA CUAL, la sociedad denominada SANTA FE PETROLEUM SERVICES     

    SUPPLY CORPORATION S.A. ratifica el Poder General otorgado a     

  

     

  

favor del señor Wolfgang Federico Schorr Ebert como “Apoderado 

  

Principal” en la República del Ecuador, el día 28 de mayo de 2002,    

  

y confiere Poder General a favor del señor Gabriel Andrés Calderón    
     

  

como “Primer Apoderado Alterno” y a favor de la señorita Alexandra 
    

    
Schorr Arias como “Segundo Apoderado Alterno”. En el mismo 

      

  

instrumento se revocan los poderes otorgados anteriormente a favor 

. de los doctores Patricio Peña Romero, Y Rodrigo Salazar Borja y de    
    
   

y los señores Leopoldo Hernán Vintimilla León y Juan Reid Scott 

      Panamá, 11 de junio de 2003     
e A AAA AAA e e e e e e e e 1 e e e 2 e 1 

      En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del.     
Circuito Notarial del mismo nombre a los once (11) días del mes de        
        

    

Junio de dos mil tres (2003), ante mí, RUBEN ELIAS RODRIGUEZ 

  

     

  

Notario Público Tercero del Circuito de Panamá con cédula 

oe 

    ”, AVILA, 

..
 

7 
a
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de identidad personal número cuatro-ochenta y nueve-seiscientos 

           *¿uarenta y dos (4-89-642%, compareció personalmente GEORGINA 
Cas 

"YOUNG, como Director/Presidente de la sociedad SANTA FE PETROLEUM 
       

  

e.
 

se
 

             

     SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S.A., persona a quien doy fe de 

        
   

que conozco, debidamente facultado para este acto mediante un Acta 

    de la Sesión de la Junta Directiva de dicha sociedad ceiebrada el 

             día diez (10) de junio de dos mil tres (2003), la cual se         
  

     
   

protocoliza y se transcribe al fínal en esta misma escritura.----- 

      

  

Declara el compareciente que en nombre y representación de la 

sociedad Santa Fe Petroleum Services and Suppiy Corporation S.A., 

    

No 207832 (4. 

 



sección de micropelículas (Mercantil) a ficha dieciséis mil 

protocoliza, por este medio ratifica, en todas sus partes, el . 

poder general otorgado a favor del señor Wolfgang Federico Schorr 

Ebert, mayor- de edad, de nacionalidad colombiana, de estado civil 

casado y con pasaporte No. 17038386. El poder general aquí 

mencionado se le otorgó al señor Wolfgang Federico Scahorr Eberxtodb 
o 9 

para que tenga la calidad de Apoderado Principal y luego de J%s Af 
«|.s AN: 

respectivas legalizaciones se lo protocolizó en la Notaría Priméta Al 

del Cantón Quito el 27 de junio del 2002. Dicho poder fue” 

calificado por la Superintendencia de Compañías de la República 

del Ecuador mediante Resolución No. 02.Q0.1J.2485 el 10. de julio de 

2.002, se lo inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito o 

bajo el Repertorio No. 24402 el 16 de julio del año 2.002 y en el | 

-Registro Nacional de Hidrocarburos el 29 de julio de 2.002, 

NOAA 

folios 1.835 al 1.850. Adicionalmente, con este instrumento. sé. . 

otorga también Poder General a favor del señor Gabriel Andrés 

- Calderón, mayor de edad, de nacionalidad canadiense, de estado: | 

_civil soltero, con pasaporte No. ML547423, designándole como: 

Primer Apoderado : Alterno; y, a favor de la señorita Alexandra 

Schorr Arias, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, de estado 

civil soltera, con pasaporte No. 52413036 designándole como 

Segundo Apoderado Alterno, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

a) Ejecutar, enviar, registrar, protocolizar, declarar y publicar 

cualquiera Y todos los documentos, instrumentos, acuerdos, 

designaciones, delegaciones y declaraciones que puedan ser   necesarias o convenientes para llevar a cabo las operaciones que 
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los actos futuros que las leyes, 

als egulaciones ecuatorianas puedan prescribir « que puedan ser 

necesarias o convenientes para desarrollar el trabajo de acuerdo 

con las leyes, decretcs y  requiaciones ecuatorianas y los 

contratos legalmente celebrados.- b) Ejecutar los trabajos que se 

relacionen con los contratos celebrados por Santa Fe Petroleum 

Services and Supply Corporation S.A. y los que se celebraren en el 

futuro con entidades públicas o privadas o de derecho privado con 

nalidad social o pública de la República del Ecuador. Adquirir 

compra, arriendo u otros títulos, toda clase de bienes reales 

personales que puedan ser necesarios o convenientes para el 

desarrollo del trabajo de esta compañía en la mencionada 

República. Contrater empleados y trabajadores, fijando sus 

salarios y otras condiciones de empleo, y terminar los contratos. 

Recibir sumas de dinero y emitir los recibos correspondientes. 

Aprobar y desaprobar cuentas; abrir, mantener y cerrar cuentas con 

«bancos, haciendo depósitos y retirando sumas de dinero, en 

e : : : a 
“efectivo o en cheques, giros u otros títulos de crédito, descontar 
tes 

Jen dichos bancos o en el mercado, letras de cambio, giros, pagarés 
e . 

y cualquier otro título de “crédito; adquirir, ceder, endosar, 

negociar en caso necesario, protestar toda clase de títulos de 

crédito, tomar dinero en préstamo y firmar en nombre de la 

mencionada compañía los correspondientes documentos, acordando la 

tasa de interés ya sea por un período fijo, ' ya sea en forma de 

crédito flotante; acordar créditos con los bancos de la República 

del Ecuador y firmar para dicho propósito todos los documentos 

necesarios. Otorgar, en nombre de la “Compañía”, garantías reales 

resnon 
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dicha compañía.- c) Representar a la “Compañía” ante Ministros 

_Estado y otras autoridades de la República del Ecuador ya 

nacionales, departamentales o municipales, y ejecutar toda cl4 

de acciones, reclamos o demandas. De igual forma, representar a la 

“Compañía” ante entidades autónomas, autárquicas, semi-autárquicas 

o de cualquier clase y ante las personas naturales y/o - 

Corporaciones. Ofrecer pruebas, interponer cualquier clase de 

recursos ordinarios o extraordinarios; comprometer, someter a un. 

arreglo amistoso, arbitraje legal, desistir de cualquiersacción 

recurso y en general, hacer y realizar cualquier 

administrativo, judicial o extrajudicial que pudiera ser neces 

para la ' promoción (O defensa en las Cortes ecuatorianas 

Tribunales: Arbitrales de los derechos intereses y propiedades que 

esta compañía pueda poseer en dicha República. Realizar todos los 

actos y negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto 

en territorio ecuatoriano y especialmente para que pueda contestar 

demandas o cumplir las obligaciones contraídas, para lo cual el 

Apoderado tendrá todas las facultades que requieren cláusula 

í po 
especial según lo determinado en el artículo 48 del a 

ió Procedimiento Civil ecuatoriano.- d) Ejercitar la administra 

de la “Compañía” en la República del Ecuador como factor ae 

comercio suscribiendo toda clase de actos y contratos cetacionados - 

con el giro de la “Compañía”.- e) Solicitar a la Superintendencia 

de Compañías las autorizaciones y permisos necesarios a fin de que 

Santa Fe Petroleum Services and Supply Corporation 'S.A. pueda 

continuar operando en el Ecuador por tiempo indefinido, según lo 

permitan las leyes de ese país ¡por medio de --su sucursal con 

domicilio en la ciudad de Quito y con oficinas operativas en 

cualquier otro lugar del Ecuador.- £) Sustituir o delegar a favor 

de terceras personas el presente poder o parte de éste y. revocar  
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al9dichas sustituciones o delegaciones con arreglo ¿ay 8 
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9 A—omparecer en las Juntas Generales sean 

          extraordinarias o universales, deliberar, tomar decisiones y votar              
en dichas Juntas, y en general, queda facultado para efectuar       

  

  

       ' cuanto en derecho se requiere para que una compañía extranjera se 

        encuentre debidamente representada ante las autoridades 

        ecuatorianas y ante las Juntas Generales de Accionistas CO Socios     
      ide cualquier empresa en la que la Sucursal de Santa Fe Petroleum 

o 
         

  

y o . , s . . 

> Services and Supply Corporation S.A. sea accionista O socia.- 
Y m y 

e RS ocatoria de poderes generales.- la Compañía Santa fe Petroleum           
Services and Supply Corporation, S.A. revoca totalmente y por 

        
  

tanto todas y cada una de las facultades que constan en los 

      siguientes poderes generales: El poder general que fue otorgado         
por la “Compañía”, en la ciudad de Panamá el 28 de mayo de 2.002,     

      

      
a favor de los señores Juan Reid Scott Cameron y Leopoldo A 

Vintimilla León, /PSdEr ee inpgEltg, en 80 Mtra de Pagan” de. Juni (AS .. 
a de 

DN ante el Notario Primero del Cantón Quito, calificado p A 
We 

' Resolución No. 02.Q.1J.2485 de 10 de juiio de 2.002 e inscrito en 
us 

e Registros Mercantil del Cantón Quito y Nacional de 

a | 5   
    

              

     idrocarburos el 16 de julio de 2002 y 29 de julio de 2002, 
    

respectivamente- Revoca además el poder general que fue otorgado       

  

por la “Compañía”, en la ciudad de Panamá el 12 de agosto de            
      1.985, a favor de los doctores Patricic Peña Romero y Rodrigo       

Salazar Borja, poder que fue protocolizado el 12 de septiembre de    

   dE 
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_ Hidrocarburos el 7 de febrero de 1.992 y 27 de febrero de 1.992, 

l respectivamente. Estos poderes son revocados expresamente no 
po, 

- Obstante que los doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salaz 

Borjá renunciaron a sus poderes mediante escrituras públicas 
o AD 

renuncia de poderes, la primera, del doctor Patricio Peña Romer o. 
9 

otorgada el 1 de septiembre de 1.992 ante la Notaria Segunda del - 

Cantón Quito y la segunda del: doctor Rodrigo Salazar Borja, 

otorgada el 24 de octubre de 1.999, ante el Notario Trigésimo 

Segundo del Cantón Quito. Situación que, de conformidad con la 
Ñl qu 

legislación panameña y en “especial con la causal cuarta del   
artículo 2.094 del código Civil Ecuatoriano, dio fin al mandato 

Compañías de la República del Ecuador.- El presente poder gen cal, 

y ratificación de poder general así como las revocatorias Ea 

ser ¡inscritos en los Registros que dispongan las leyes 

ecuatorianas - para que: surtan todos sus efectos legales. Queda 

hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que 

soliciten los interesados. --- Leída como le fue esta Escritura en 
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| poderes generales contenidas en el presente instrumento deberán 

  presencia de los testigos instrumentales HEXHI GLORIA ZAPATA con   LC 

S udtrocientos dieciocho (4-104- 24187: coo y - Lain LES 
aora md ene ¿de 
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  z anna .- y LEONIDAS CALVO .PINZON; corts 
A A E 1 ar 10 E A   oventa y ocho (4-112-798), mayores de edad y vecinos de esta 

Ciudad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, la 

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y la firman 

todos para constancia, por y ante mí, el Notario, que doy fe. ---- 

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 

A A A A A e A A O A O A O oa 
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+ 

A, Notario Público Tercero, === === =- 

  

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE SANTA FE PETROLEUM 

SERVICES AND SUPPLY CORPORATION S. A. -““-“-----=-=--- nn 

  

Habiéndose renunciado al aviso y convocatoria, se celebró una 

  

reunión de los miembros de la Junta Directiva de la sociedad antes 

mencionada el 10 de junio de 2003 a las 3:00 p.m. en la Ciudad de 
O 

Bis qe 
An 
mn ¡EN apamá, República de Panamá. —————"—"“—=“=======ooonnanoooo- 

  

vieron los siguientes miembros de la Junta Directiva, a saber:     
    
      

     

Z GEORGINA YOUNG -<ORIEL F. KENNION -- BERTA ACOCA DIV PATTON --- 

Habiendo quórum, se declaró abierta la sesión por la señora 

GEORGINA YOUNG, GBresidente de la sociedad y el señor ORIEL F, 

   O Za 
Ama In 
a 44 

* 1 

0 EN] . 
A 
panorr os 
¿aa MUS , 
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KENNION, Aecretario de la sociedad, llevó: el acta de la misma. -- 

El Presidente manifestó que el objeto de la reunión era el de 

      

       

  

CONSÍdeTar: === ooo Soo 

1. Ratificar el Poder General otorgado a favor del señor Wol£gang 
O O ON 

       

      
          
      
      
     

Federico Schorr. _Ebert, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, 
o nn 

ES estado civil Casado y con pasaporte No. 17038386 como Apoderado 
Un 

Siincipal en la República dez. Ecuador, el día 28 de mayo de 2002 
  
  

o poder, luego de las respectivas legalizaciones, se lo 

protocolizó en la Notaría Primera del Cantón Quito el 27 de junio 

del 2002. Dicho poder fue calificado por la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador mediante Resolución No. 

     

02.0.1J.2485. el 10: de Julio de 2. 0027 seitlo inscribió en “e easo 

  

q ae 

AMES 
par, 
PELIN
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Hidrocarbjros el 29 de julio de 2.002, a folios 1.835 al 1.850. -- 

2. Otordar un -poder general a favor del señor Gabriel Andrés 

Calderón, mayor de edad, de nacionalidad canadiense, de estado] 

civil soltero, con pasaporte No. ML547423 como "Primer Apoderado' 

Alterno” y a favor de la señorita Alexandra Schorr Arias, mayor de 

edad, de nacionalidad colombiana, de estado civil soltera, con- 

pasaporte No. 52413036 como “Segundo Apoderado Alterno”. Lon 

3. Revocar los poderes otorgados anteriormente a favor de los 
doctores Patricio Peña Romero Y Rodrigo Salazar Borja, -poder que 

Fue otorgado en la ciudad de Panamá el 12 de agosto de 1.985 y que 

fue protocolizado ei 12 de septiembre de 1.985 ante la Notaxk 

Segunda del Cantón Quito, calificado por la Superintendencia/He E 
D 

Compañías de la República del Ecuador mediante Resolución No. 
nO . 

1-1-1-0069 de 18 de enero de 1.992 e inscrito en los Registros. 

Mercantil del Cantón Quito y Nacional de Hidrocarburos el 7 de 

respectivamente y de 

señores Leopoldo Hernán Vintimilla León y Juán Reid Scott 

eñeron, poder que fue otorgado por la compañía en la ciudad de 

Paáqamá el 28 de mayo de 2.002 /%P Pe PS Eat 121 95p7 de Panamá, 

- de 2002 ante el Notario Primero del Cantón Quito, calificado por 

la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador 

mediante Resolución No. 02.0.13.2485 de 10 de julio de 2.002 e 

inscrito en los Registros Mercantil del Cantón Quito y Nacionah 

de Hidrocarburos el 16 de julio de 2002 y 29 de julio de 2002) 

respectivamente . Y 

4. Autorizar a la señora GEORGINA YOUNG, Director/Presidente de la 

sociedad, para otorgar el poder antes mencionado. 

Luego de moción debidamente presentada, secundada y aprobada por 

unanimidad, se resolvió lo siguiente: 

yr av oo. 
TN y ca > R 

ES  
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   - Autorizar, como por este medio se autoriza, la ratíi 
HENERZ ha 

[asas eneral otorgado a favor del señor Wolfgang 5 
e rr . k sE ed 

ut a) ayor de edad, de nacionalidad colombiana, deiest O 
   7 2, : 

capa y con pasaporte No. 17038386 como “Apoderado Principal” en 

  

   
   
   
   
   
   

    

   

   
     
   
    
   
      
      

    

   

      

eS República del Ecuador, el día 28 de mayo de 2002 Dicho poder, 

luego de las respectivas legalizaciones, se lo protocolizó en la 

Notaría Primera del Cantón-Quito el 27 de junio del 2002. Dicho 

poder fue calificado por la Superintendencia de Compañías de la 

República del Ecuador mediánte Resolución No. 02.0.1J.2485 el 10 

de julio de 2.002, se lo inscribió en el Registro Mercantil del 

ED : 
MOS ón Quito bajo el Repertorio No. 24402 el 16 de julio del año 

5.042 y en el Registro Nacional de Hidrocarburos el 29 de julio de 

2.802, a folios 1.835 al 1.850. ===" 

2. Autorizar, como por este medio se autoriza, el otorgamiento de 

un poder general a favor del señor Gabriel Andrés Calderón, mayor 
A A A 

. de edad, de nacionalidad canadiense, de estado civil soltero, can 

pasaporte No. ML547423 como “Primer Apoderado Alterno” y a favor 

de la señorita Alexandra _Schorr Arias, mayor de edad, “de. 
JON A 

nacionalidad colombiana, de estado civil soltera, con pasaporte 

No. 52413036 como “Segundo Apoderado Alterno”. Sn tomnio 

3. Autorizar, como por este medio se'autoriza, la revocación de 
Ts — 

EA poderes otorgados anteriormente a favor de los doctores 
ma ed 

a a md 

' Patíicio Peña Romero ' Rodrigo Salazar Borja, poder que fue 

otora do en la ciudad de Panamá el 12 de agosto de 1, 985 y que fue Jl. 

prókócolizado el 12 de septiembre de 1.985 ante la Notaria Segunda l|»* 

del Cantón Quito,. calificado por la Superintendencia de Compañías 

de la República del Ecuador mediante Resolución No. 92-1-1-1- 
. Vet DIN 

de 18 de enero de 1.992 e inscrito en* los" Registros Mercantj



  

leopoldo Hernán Vintimilla León y Juan Reid Scott Cameron, poder 
a ma o o. > RR ro » DA O rr SN [ko 

e Nh fue otorgado por la compañía en la ciudad de Panamá el 28 de 
> o que no está inscrito en la Rep. de Panamá Po. 

ayo de 2.002, y fue protocolizado el 27 de junio de 2002 ante el 

Notario Primero del Cantón Quito, calificado por 

Resolución No. 02.0.13.2485 de 10 de julio de 2.002 e inscrito en 

los: Registros Mercantil“ del ' Cantón Quito y Nacional de 

“Hidrocarburos el 16¡de julio de 2002 y 29 de julio de 2002, 

respectivamente. > 

pt. Autorizar, como por este medio se autoriza, a la señora 

' GEORGINA YOUNG, Director/Presidente de la sociedad, para 

comparecer ante un Notario Público y, en nombre de la sociedagzar 

ratificar, otorgar y revocar los poderes generales 

mencionados . 

No habiendo otro asunto que tratar, se declaró cerrada la sesión 

(Fdo.) Georgina Young Xx” Presidente mn 

(EFdo.) Oriel F. Kennion — Secretario ----- 

- El suscrito certifica por este medio que lo anterior es una copia 

verdadera de su original. ------ 

(Fdo.) Oriel F. Kennion - Secretario --=—-"===="======-=- mm 

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo_an 
SERE 

la Ciudad'des Páriamá, a los once (11) días del mes de junio de dosz, 
mn, 

Notario Público Tercero 

Tar 
O ao E  
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NOTARIA TERCERA DEL: CIRCUITO DE PANAMA 

Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2003/06/20 12: 24:0 

Tomo: 2003 Asiento: 66525 — 

Presentante: SOFIA LORA Cedula: E-042-9565 ” 

iquidación No.: 8476866 Y Total Derechos: 50.00 

esado Por:  YANIS ; 

  

    

    
    

  

registro Publico 

' Do mtamerio 40 Entrega 
7 T as Doetuesos 

Docus exo 
Pitra «iy Hscribir por 

(> paa ——_— 
A A 

cr Nombr=: 
Cédula No. — 7 

A    
   
  

Ingresado en el Registro Público de Panamá 
Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2003/07/11 16:42: 34:7 

Tomo: — 2003 Asiento: 75718 

Presentante: SOFIA LORA Cedula: E-042- 9565 _ 
Liquidación No.: 8487265 Total Derechos: 10.00 

Ingresado Por: EDEHER 
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   A ao POL 

Socción de Pultretndel Pinhe Na £ £ £ 0B + 

Docimento REO A 

Operación renfioiada Síélsde 
Derechos de Posisto y BL. _ YO OO 
Derecho de Caliticación B/ Le. 00 / PO 

Lugar y Focha de Inscripción al 
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de, 

  

  

  

    

  

  

   



    
        

    

  

El infrascrito funcionario de 
Legalizaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores debidamente autorizado 
para este acto 

CERTIFICA: 
Que la firma que antecede y que dice: 

INOCENCIA VASQUEZ 

es auténtica del funcionario que el día 15 
JULTO 2003 

de aña 
OFICINISTA DEL MINISTERIO DE 

ejercía el cargo de 

GOBIERNO Y JUSTICIA 

  

  

  

   

16 JULIO 2003 
Panamá de año 

26-114596 
Autenticación NN. 

IN Cc C- 
Firma del funcionario OLDA YWARÍA SIERRA CATAÑO 
  

  

Flunc Autorizada 

Hrecgóbn de Autemicuciones y Legulizaciones 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

(2 
1 Y     

  

     



  
  

Elinfraneriito tincionario de ha Dirección Administrativa 
dal Min.ctcon e. interno y Justina debidamante 

AUÍOTEaTO pr ate acio 
ER TIERIA: 

. 2. | 

Que es auténtica la fra que antecede 

_ Loss, pe mo sa 

Puey ten el prg enjo docyfento coro: 
As 

ARIAS 0 ALS 

lil 2 003 * (An 2092" LABLoZ 
" DT 

Panam 1 y JUL E-2003 
Esta Autenticación no 

implica responsatulidad 

Firrna 00 Ds en cuanto al conlenido 

ÓN He 
— del documento 

+ 

1 
; 
, 

ULADO GENERAL DEL ECUADOR 
EN PANAMA mp 

AUTENTICACIÓN No: , 894 e esc £, E POIS 
Presentada para autenticar la pas que anteceda, es 

gra Jun acuaciónss, 9) Jl), años 

tog, sus la) 58 no. (a) 
Neon Sn Br3, e 

od: A ER AS e0tda : E 
¿pd el ad 20 Lora R yA 

se, Z. ERA $ > EAU ZAS. 

PARTIDA ARANCELARIA: . 0. JET, m0. 0... . 
DERECHOS RECAUDADOS: US$, 30 2[<1/0v3472) 

e DEL IZ 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor Diego 

Palacids, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha, 

bajo él número cuatro mil seiscientos noventa y tres, 

cor esta fecha, y en once fojas útiles; protocolizo en 

el registro de escrituras públicas de la Notaría . 

Frimera de este Cantón actualmente a mi cargo, el 

testimonio que antecede. Quito, veintitres de julio de 

dos mil tres... El Notario, (firmado) Doctor Jorge 

Machado C. (sigue un sellao).- 

Es fiel y, T E RCERA 

COPIA CERTIFICADA del  decumento que antecede, 

protocolizado hoy ante má; Ya en fe de ello, la 

confiero debidamente sellada y firmada en Quito, 

veintitres de julio de dos mil tres. 

      

1



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

   COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de agosto del 2.003, bajo el número 2878 -de Registro 
Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 218 del 

Registro Industrial de veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y dos, a fs. 710, 

Tomo 14, 25 del Registro Industrial de siete de febrero de mil novecientos noventa y dos, a 

fs. 60 vta., Tomo 24 y 68 del Registro Industrial de dieciséis de julio del dos mil dos, a fs. 62, 

Tomo 34.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la protocolización de 

veintitrés de julio del 2.003, efectuada ante el Notario PRIMERO del Distrito Metropolitano 
de Quito, DR. JORGE MACHADO,GEVALLOS, referente a la ratificación del Poder que 
la Compañía Extranjera " SANTA. 7 PETROFEUN SERVICES AND SUPPLY 

0 CORPORATION S.A." ARS a. fivor del Señor, WOLF NG FEDERICO SCHORR 
EBERT, al PODER que otorga aa “fayondel'Señor, aba DoRES CALDERÓN y de 
la Señorita ha compdtios SCHE A así CÓMO E CATORIA DE PODER 

d fav de ra , PAFRIGIO PEÑA ROMERO, 
NÁN, «VINTIMILLA LEÓN y 

A Se! : isetvarlo'por:Séjs Ipeses, según lo ordena 
o. la Ley, signado Ln e número Aa de E sé plimiex o ago dispuesto en la citada 

resolución.- Se añotó:en el Repertorio bajó:el, nú me o 025336. . Quito, qreintcinco de agosto 
del año dos mil tres.- EL REGISTRADO ; 

    
   

    

    
   
    

     

   

  

  
 



  

  

£ :. Ministerio de 
es Energía y Minas 
SA República das Pesado      

RAZON: Siento por tal que la Escritura Pública que contiene los documentos inherentes 
a: a) la Ratificación del Poder que la COMPAÑÍA SANTA FÉ PETROLEUM 
SERVICES AN SUPLLY CORPORATIÓN S.A., confiere a favor del señor 

WOLFANG FEDERICO SCHORR EBERT, como Apoderado Principal; b) Poder 
General a favor de la señorita ALEXANDRA SCHORR, como segunda Apoderada 
Alterna, y del señor GABRIEL CALDERON, como Primer Apoderado Alterno; y c) 
La revocatoria de los poderes generales otorgados por la Compañía a favor de los 
doctores Patricio Peña Romero y Rodrigo Salazar Borja ; los mismos que han sido 
protocolizada ante la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de julio 

del 2003; y la Resolución N” 03.Q.1.J. 2992 emitida por el Intendente de Compañías de 
Quito, el 13 de agosto del 2003, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de agosto del 
2003, bajo el número 1624 4; Queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos con fecha 
21 de octubre del 2003 a folios 001737 al 001748.- Certifico.- 

Quito, a 21 Octubre de dos mil tres 

  

r. Eduardo Maldonado 
COORDINADOR TRAMITES INFRACCIONES HIDROCARBURÍFERAS 

DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS



  

Martes, 11 de noviembre del 2003 

    
  

: nas 
27 ¡UN Educarse en un colegio privado, cuesta ? 0020012 

Los PRECIOS FRENTE A LA REGIÓN eproximadamente $ 340 dólares mensuales * El real peso de los Intoreses amortizacio- 
. . por persona en Ecuador, frente a $ 200 de: nes se refleja con mayor exactitud al compa- 4, Defendiendo sata 1 

“Los costos de energía eléctrica para el Brasil, Chile $ 291 y de Colombia $200. - rarlos pagos efectivos por estos posa 2 C i po 

    

sector Industrial con una tarifa de Cent..$, ; o _  tavós de la tesorería del Estado con 3. Adecuado 

295 sl lovato, slo maz ata de Sudamó, EL SERVIDO DE LA DEUDA EN EL PRESUPUESTO Tar SS O prempuesto Anualmente y 
dor ol fuera subaldio dona la más Laja dada “LA DEUDA UN ESTRUCTURAL alrededor del 41% de loa egresos electivos llos bancario 

: : . a A . .- . Gel Goblemo Central se destinen al 8, 
un x servicio de la deuda, cuyos valores superávit ol 

absolutos se han Incrementado desde  stiminando 
> 1.998, a pesar de que en el año 2000 8, Medidas 
sa renegoció la deuda. de la deuda ext 

El 28 de agosto de 2003, en el A.O. mercado 
fa 

     

  

     

En cambio el Gas industrial el Po- - 
TÚ con 8,8 Cent.$ /Litro es ta mas cara HEM 

de lá región, frente al 3.7.Cent. $ /Lltro - 
del Ecuador y de 3.1 Cent. $ Aitro de Ve- - 
nezuela. 

. impogsibilida: 
¿Cómo enfrentar la pobreza, la des dos, se vuelvan posibilidades de sobreviven- 
gualdad y mejorar el desarrollo humano — cia sin tanta inequidad", 

    a    

  

     ER ONA srn PODER pes procurarie una vida placen 

    

   
     

    

      

  

    

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

ez € Ep DI a 
0 A. az 108 de 11 de agosto del año dos ae ee 

pare qué tengan la Ú ¡bes atormentarte por el pasado ) “2000, ha emi forza fevorabto 
do Apodemds Pincicas y Juego de 0 1 WOLFGANG VON GO! . sobre la muáciencia de os mencio- DAL RAUL GAYBOR SECARA 

(us respect iegaliztciones as lo ANN: 7 VON GOETHE, (0: nados Aesticación de Poder, Cab. 
protocolzó en la Notaria Primera II ed a Kcación de Poderes y Fievocatcria — DEL GANTON QUITO. 
Gob Cartón Quito el 27 de junto del ds Poderes; EN ajerciolo de les — Hayun 
2002. Dicho poder lus cullicado ri sórtuciones carteridas medante  ZOM: Con esta lucha queda inacr 
por la Superintendencia de Com- Resolución Nos. ADM-IOS4 de 28 to el presente documento y la reso» 
pañia de la República del Ecur- de marzo del 1003. tución númeeo 0.01 009 
Gor mediante Resolución Na. tocción e mw Salazar Boda semeiciaros a eu  julo de 2002, a folos 1.633 el de 1.96yque! RESUELVE: NOVENTA Y 
ULQUIIOS et 10 de hilo de Curso y an general, hacer y realizar poderes mediante escrituras púti- 1.060. daplemers de 1.988 anta la . DOS del Me 
2002, as lo inscribió en el Flegíatso  cuskpter ato adminietalivo. Cas dio renuncia de poderes, la gut 2. Otorgar un poder ganara a favor Segunda del Cantón Qu CAR de euficiontes de 3d 

bajo el? e. má, Fo del señor Gabriel Aruiés Caldo to, callicado porn Superiniender» — toscrwpados en el exterior, aten» — agowto del 2003, bajo el 
$ M602 0 ¡Gs ho  rececarto para la promoción o de- aero otorgada el $ de espliecitra. tán, mayor de edad. de nactonalb yCa 
dui año 3002 y en el Aegis Na- em as 'equelcrieneso de 1002 ante la Notaría Segunda  Gaó canedieras, de estado db 49 Poderes conttartes — 134. 09 NÓ un extracto para con 

de Hidrocirburos al 29 de  Tibunalo Abiirales de los dero- def Cartón Quño y la segunda del solera 00m paseporie Mo No. R2-1-1-1-0000 de 18 ds enero enla protocolización. por suis masas, vega lo 
illo del 2002, a fofos 1.835 al chos intereses y propiedades que eos Ae Ela Dada o. MLSAT423 corno “Primer Apode- — de 1002 e ineccho en los Registros - entera la Loy, elgnado con et nd» 
4800. Adicionabmente, con esta esta compañia pueda poseer en pada el Da de contes de - sado Alten" y a favor de la año Quito y Ka- MER que el Regiatrador faro 10D4, De de asi rapidos 

. Po- cha República Realizar tadoslos — ta el Notario Tiigásimo Segundo — cán Alexandra Bchcer Artes, Mayor — clonal e7arte del Distrito Merropollano de Quii: 10.2 lo dieprieto en la citada reso- 
der General a lavor det señor Ga-  ectos y negocios pukiicos que ha- del Cantón Quilo. Sluación que, ds eded, de nacionalidad colo bra de 19022 y 27 de ibrero ds — ej inecrba ta mencionede Maffica- — hxión Se anotó es el Repertorio 
briut András Cakiurón, mayor du yan de celebrarse y aurir afecto de conformidad con la logiulución  biena, de estado clk eoliara, com 1902, yósieso- ción ds Poder, Calficación de Po- — bajo el múmgeo 025334 Quio, a 

en tenticrto ecuztoriano y especia? —. parmmnsña y en especial cor la pasaporte Mo, 63413038 como Vintmila, desa y Revocalorta de Poderes velnticiaco de agouto del año dos 
setado civil SONero, con pres mente part que pueda contecier  enuasicumta del artículo 1004 del — “Begundo Apoderado Alaro”. Lado y Juan Reid Bovl Camaro, — Juro con este Pesotución; tomes — mitrea El REGISTRADOR. 

pora M0. cesignán- , demandas 9 cumplir les cbiigacio- ' Código Ci Ecustoiano, dio lia al 3. Fiewocar los poderes ctcrpados — poder cagado por MM nota de estos documentos el mer- DEL RAUL GAYBOR BECAIRA 
«andado, anteriormente a fevor de hs d0o- — compañía enla ciutadds Pared gen de la tracripción del permi: — REQI: 

0%; ye 4 lvor de le eañoria Alaccaso- > dnrado tendrá todas Ins facufiades - aceptada par la Superintendencia — tores Patricio Peña Fiomaro y Ho-  ellBdamuyoda 200? quenoes- para cperar en el Ecuador de la OELCANTON QUITO 
«8 Bctusr Avina, meyor de edad, ,..' que requieres clicmuta  enpecióó . Moo . . Compañía GAMTA FE PETRO. — Heyunaello: 
+“ <gagín lo detemninado en el artico +; Ecuador. poder ganó. am la cluciad de Panemá ,,. due protocofizado el 27 de junio de * LEUM SERVICES ANO BUPAY RAZON: Glanto por tal que la Es 

a co passpario 048 asi Código de Procediriento et y ratiicación de poder gineral  eltZda agosto de 1.085 y que ue — 2002 arúa el Noterto Primerc del CORPORATION BA", de 25 de  critra Pública que contiene los do 
Mo 83413038 designáncole Civ ecuatoriano, d) Ejescitar du ad  asicome las semostoras de pode  protocolizado el 12 de sapfierbre cartón Quila, porta Bu octubre de 1982 y d) Sierás las  cumertos Déeerdes a: e) la Peri. 
Segundo Apoderado Alterno, de.  Ciietración de ta “Compañía” en e Segurda. de Compañes de — razones resperóres. cación del Poder que la COMPA- 
acuerdo a les siguduntes ciiueutex la República deé Ecuador como ¡deberán ser ino» del Cartón Quito, osilicada poria he República del Ecuador mediente ARTICULO TERCERO. DISPO. — ÑIA RANTA FE PETROLEUM 
4) Ejecutar, amas. regieirar, proto» '  facios de comercio euscriblendo to- crios entos Aeglelos que dispo»  Superintandencia de Compañiss Resolución No. 02.0.1.MBS de 10 MER que ln compañia: a) Boliche NO SUPLLY 
cultas, decltrar y publicar cue . de class de actos y correos relo- — gen e acustarianss para de la Fiepública del Ecuador ma de plo de 2002 e insorio en dos al egietrador «que toreo RATON BA. confera a tur del 
«Quiera y todos los docmertos, + clonados ou el gro de la Compe-. que surten lodos sue electos fega- — dierte Resolución Ma 89-1-1-1- Registros Mercentt del Canión cta de las »eeocatorias, al 
bsinanentos, acuerdos, designe» Ma”. e Solicitar a la Supariaen- les Queda hecha la protocoliza 0008 de 16 de enero de 1.902 Quito y Nacional de Hidrocartaros da Ins lueripciones de los Poderes. KBERT, Apodaca 
elonas, delegaciones y deciaracio- . , dencia de Compañías ias autortza  - ción eolictada y se expedirán las  tcrito en oe Hegisbos Merctndl  eli6dejuto de 202 y EP ds pto — conteridos a los ceñcrs. do Peincipal: 0) Poder Ganural e 
PO ($50 puadan est necesarias y —* clanes y parmlaco necesados a la  copías que dos intersas- del Cartón Quito y Macionatde 6 de 2002, rsepectiramento Peña Romero y Delazas — tavor de la soñada 
convenientes para levar a cabo las > de que Sarta Fo Poboieum Baró dos. Leida como le hue esta Eso?  drocerburos el Y de fabreeo de 4. Autorizar, como por seta medio —. Borja el 7 de lebrero de 1092, as 
eptraciones que Santa Fe Pevo- cs and Bupply Oorpontiia SA, - tuu en presencia de 104 tevigos  *002y ET da brands 1990, 700 — ueadtoriza ada meñorh GEORGE — como . 
hac Gerdices and Supply Corpo pueda continuar aparando en el instrumentales HDON GLOÑIA - peciivaments y de los señores MA YOUNG, Director / Preskóecie. 
tatico S.A mantenga enel Ecus- Ecuador par tempo indefinido, us» ZAFWIA c0n olduta de ientidad Leopoldo Hamnán Vinilenila Loón y de la sociedad, para COMpartcar — Jun 
Gor y para este propósito tomar to- — gún lo peralta dns leyes de ess personal número cunto-cierto Juan Reid Scott Carssron, poder un Notario Púbdico y, On mom 2002 
on los pasos y ejecutar todos tos — pels por medio de mu sucursal can  cuaro-dos ai custrociantos de- que fs otomado por la compañias — bre dela acciedad, reaiicar, ctcrgar 

actos Íturos que Jas leyes, decoro.  domicilo en la cludad de Quito y  olocho (4-106-0014) y LEONIDAS ente cludadde Panamá ai $8 de y revocar los poderes generales. 
tos y regulaciones ecuntorians 000 cficiras operativos en cu CALVO PINZÓN, cun cédula de  meyodeL002, que no está fas? antes emencionados. No habiendo 

puedan prescribir O que pusdan ., otro hiper del Ecuador f)  kienidad personal número cuatro» toas is Rep de Puracad y fue pro otro asunto que tutas, ss declaró. 
ver pe ¡delegar dare tocolkrado el E7 de junto de 2002 cerrada la sesión (Fdo) Gecrgina 

o echo tl ), miyorea de . arte etioterdo Primero del Cartón — Young. Presidenta. 
con las luyes, decretos y splacio- parta de deto y revocar dichas eus- edad y vecinos de esta ciudad, a esillicado por la Superinien- — - (Fdo) Ovial F. Kanrina - Decrata- 
ass ecuatorianas y los contratos y Garcia po de 

celntuncos. b) Ejecutar . glo a las leyes ecustorianas. y) EJ su ejurcer el cargo, la encortraron. plo e Ecuacz medants peso El susortio certifica por esta medio 
106 vubajos que es relacionen eetó contarme, de impartieron su agro» No. 02.011.485 de 10 de quelo enterior es una copia veria- 

celebrados zado a comparecer en las Juas — bación yla fran todos para cono julo de 2.002 e inscrito en ts Re — den 
Fe Petcimsn Services General seán ordinarias o tancia, por y arta sul, el Motero, piutros Marcar del Cartón Quilo (Fdo) Oviel F. Kernion - Sacrutario. 
Curparstion 8.4. y los que es celo- — inarias O que doy le. EB7A EDCRITURA Nacional de Hicrocasburas 8818 Concuerda con su original este vo- 

e cn 'decielones y votar endichas — LLEVA ELMUMERO CUATRO MIL de julio de 2002 y 28 de pto de — pla que expida, temo 
públicas o privades o de derecho - Juntas, y en general, fan  MOVECIENTOS CUARENTA Y 2002, rapecianerto. Ciudad de Pararná a los once (11) 
privado car Ainafidad nocial o publ» tada para efectuar cuanto an dere TRES. 4, Auñortzar a la señora GEOAG días del mes ds junto de 
es ds a ón Ecuador, — Choss requiere para qué unacom- (4,04% NA YOUNG, DirectufPreiderta . tres (2009) TODO SOBRE LO BO- 
Adquirir por compra, exiendo u extranjera es encuenta de- (Fdo) YOUNG — dela saciedad, para otorgar el po-  RRADO Y ENTRE UNEAS VALE 
Otros utos, toda clase de bienes arto les. (Fdo) Hexdi Gloria Zapata der antes mencionado. Hay lemas y estica 
males y personales que puedas autoridades ecuelorianes y arte Laorádas Calvo Piizón (Fdo) Ry Luego de moción RAZON DE 
ver necesarios e conmardertes pa- — les Juntas ds Accionto- — SENELIAD presentada, ascurdade y eprobe- A petición del doctor Diego Pais» 
me Motero 'Tarcaro. da por urestmidad, as reecivió lo cios, afitado al Colegio de Aboge- 
compañía en la mincioneda Re en la Sucursal de Dacta Fo Patro- ACTADE LA SESION DE LA. siguiera: dos de Pichincha, hajo el rnero 

pública Contratar ernpisados yra- — tout Dervicos SANTAFE PE- — RESUELVESE: cuatro mi selecientos ROVeKta y 
bejeiores, Rardo 115 y 8.4. ens accionista e social * TROLEUM ANO: Atortzas, como por esta macia se tes, cun esta fecha, y en anos lo- 

ym. PLY CORPORATION S.A. autoriza, la rasilcación del Poder jus Utes: protocolizo en el registro. 
ieivas los corerajca. Fiecibir surnes 11 Conpañín Santa Fe Percieum pecunciado sl ados y General otorgado e levar del señor de escrituras públicas de la Notaría. 
de dinero y emir tos secos co Úervicss 'Carparallon celebró ura rm»  Woligeng Federico Sho udiyor Primera de este Cantón actual 
rrvaporadarása, Aprubar y des - BA revoca totaimenta y portarto — alón de los miembros de tu Jurta de edad, de nacionalidad cole mente a mi cargo, el instimonto. 
probar cuartas; abrir, mentores y  tiduaycada una de les facultades  Utreciva de la sociedad antes  biana, de estado chi casado y que ertecede. Quito, veintirás de 
Carrie cuentes con bancos, hacian» que constan en los síguiertes po- mencionada el 10 de junio de 2003  conpasaporieNo. 17033388 como julo de dos ml tres. El Notarta. (fe- 
do depósitos y miicancio sursns de deves generales: El poder general ains 3:00 p.m, en la Cluded de Pa- ta trado) doctor Jorgs Machado C. 
Giro, en electiva 0 sn cheques, que tus otorgado por la "Compa nará, Fepública de Panamá. blica del Ecuador, el día 28 de ve- (olgue un sello) 

to ML, yo de 2002 dicho pader, tuego de — En faly TERCERA COPIAQERTE 
contar en dichos barcos penal * de mayo de 2.002, a levor de los - maimenis o por adio de apadera» — las se  FICADA del documento que ante- 
mercado, letras de cambia, giros, lo cada, hoy ante ml y. 

pagarés y cualquier otro Dato de * y Laopokío Menán Viribnila León — troside la Junta Direcdve, e saber: — ra del cantón Quito el 27 de junto — en te de elo, in confiero debida 
Erédito: miguivir, ceder, endoasr, que na está insorio an la Fiap. de  GEOAGINA YOUNG - ORIEL F. del R002 Dicho poder lus marte setada y en Quito, 
esgociar en caso necesario, pro» Panamá, podar que fue protocol KENNION BERTA ACOCA DE do por la Superintendencia de  veintivós de julo de dos má tres. 
testar toda clase de Udos de cró- zado 087 de junio de 2002 ante el ' PATTON Habiendo quónsa, es de Compañias de la Memibica de  Heyunselo 
do, tomar dinero en préstamo y: Notario Primero del Cantón Quito, — claró abierta la sesión porta seño — Ecuador mediante Fiesotución Mo. RESOLUCION No. 03.01.2902 
eva an comira de la menciones - . Calicado por la Superirisadencia ra OEORGINA YOUNG, Preside» OZQUI2UES el 10 de julo de JOSE ANIBAL CORDOVA CALDE- 

de compañía los he ORIEL legis 
documentos, acortando la tean de — Ecuador mediante Resolución No. — F KENNIOM, Becrutarío de la so — Mercantil del cantón Quito bajo el INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
lenerés ya ess por un periodo ia, — O2Q2486 de 10 de khfo del ciedad Bevó el acta de la miarna. 24402 el té da jo — DEQUITO 
ya sem en se Sotar-- 2.002 a tnacrito en los Registros — El quema» Gal año 2002 y es el Regixiro CONSIDERANDO: 
de; ecorder créditos con las bancos , Mercerdl del Cartón Quito y Mar Jato de la reunión sa el de corab donal de Hiorocafouros el 29 de QUE se han prosortado a este 
65 la República del Ecuador y Ar cional de Hisrocartumos el 18 ds dera julo ds £002, a folice 1.895 sl Despacho tres testimonios de in 
mar para Sicho prapóso todos las - julio de 2002 y 29 de jullo de 202, — 1. General otor- — 1460 . protocolización otorgada ante el 

Otorgar, . - Rerrcoa tembs a tavor del señor 2 Autorizar, como por este medio * Notario Primero del Distrito 
en edo "Compañis”, ga- * — el poder general que lue Behorr Ebert. mayor de vo autoriza, el otorgamiento de un politano de Quito el 23 de juto del 
rartias soalos o personales y frmer — pcr la “Compañía”, de  eed,de poder general a tavor del señor 2003, que contiene la Fistílcación 
ke Panamá el 12 de agosto de 1.268, dm estado cli casado y con pasa Gabriel Andris Calderón, meyur dei Poder que ls compañia mtan- 
em nombre de dicha Comparta. c) — 4 levordo ka Palio Pe- — pone No. 17038306 como %n edad, de nacionalidad cana — jara “SANTA FE PETROLEUM 

. lomera y Rodrigo Salazar Blor- — rado Principal en ta Fiepblica de — Clansa, de estado civil softero, con SERVICES AND SUPPLY COR- 
Mlrietrcs de Estado y otras autor — ja. poder que lus Ecuador, el día 23 de cayo de  pampories No, MLS547423 como  PORATION S.A”, a tuvés de la 
decos de la República del Ecuador 12d espiiembre de 1.005 ente lu 3002 Dicho poder, lego de ies "Primer Apodewado Alamo” y ata Junta Directra, contió al señor 

ya seen Notaria Segunda del Cardán Quito, — sespecivas legelizaciones, se to  vordelaceñorka Alexandra: Woligang Federico Echo Ebert 
os o euicipales, y ejecutar toda callicado por la + protocolizó en la Notaría Primera — Aries, mayorde edad, de recar- de nacionalidad colombiana; la ca 
clase de acciones, reclamos o dy- de de ia República del del Cartón Quito el 27 de junto del — lidad cokenbiena, de estado cil ficación de los Poderss conter 
marcas. De Igual forma, represen- 2002. Dicho poder lue ceficado soltera, con parepcria No dosafmeñor Gabriel András Calde- 

ter a la "Compañia" entidades — 02-1-1-1-0008 ds 18 de enero de . por la Supedntendancie de Com. 52413038 come "Segundo Apode-  rón y a la señorita Alexandra 
[vo os parias ds lu República del Ecus- rado Alo”. Behcer Arias, de nacionalidad ve 

y weto (1977). y que de conforme tisuicas 6 de cuelyuéar class y Marcaral! del Cantón Quito y dor mediante Hesclución No. 3. Autorizar, cora por este medio nadienss y colombians, respect 
Sed a lus facuflacos cirmpadas en ente lus persones yo Tóeto-  02QUI.2A8S el 10 de fulo de es autoriza, la revocación de los vamente; as como la Fevacatoria 
el acta que aquí ts protocolizs. por. Prades, brero de 1002 y 27 de febrero 2.002, es lo. me «Poderes olorgidos isriormante de los Podersa que aquella conce 
ets cusdio rañlica, en todas mus interponer cuekyder Clase ds re Ese po — Mercantil del el  stevorós los doctores Pavicio Po- — Só los señores Partio Peña Ro- 
partes, el poder genertt otorgados cursos ardínarios O extracrijine- dores son revocados expresemen- + Repertorio No. 24402 sl 18 de jullo fa Romara y Rodrigo Salazar Bor mer, Rodrigo Salazar Borja. Lao 
har del señor Wollzang Federico HOR COMPLOOGÍar, SOrvater A yn te ro costenís que los doctores del año Ja, poder que tus otorgado en la poldo Hernán Vietmilla Luón y 
Boharr Eber, wmayur ds edad, de — arregjo amistoso, abiraje legal,  Paricio Peña Fiomera y Aodrigo Hidrocartayros al 29 de o ROTARÍA PRIMERA DE QUO. 
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PASAPORTE N? / PASSPORT No. 
PASAPORTE TIPO! TYPE COD PAIS ¡CODE COUNTRY 

PASSPORT E CcoL 
> 

APELLIDOS / SURNAME 

SCHOORR EBERT 

NOMBRES ! GIVEN NAMES 

WOLFGANG FEDERICO 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO : DATE ANO PLACE OF BIRTH 

26 ABR 1941 PEREIRA-CALDAS 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION / PLACE ANO DATE CF ISSUE 

    
SEXO : SEX 

mM BOGOTA D. C.4 ABR 2002 
AUTORIDAD / AUTHORITY 

FECHA DE VENCIMIENTO ¡ DATE OF EXPIRY 

4 ABR 2012 7 

    

   
PASAPORTE No.JPASSPORT No 

CC 17038386     KATIA M. GALLEGOS MEJÍA 
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